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PR•EsÜc1A DE LA REPUBLICA DOMíNICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D., 
l de Abril de 1931. 

A los Miembros del Senado 
de la República, 
Ciudad. 

Honorables Senadores:-

Por la digna mediación de Uds. someto 
al Congreso Nacional, el adjunto proyecto de 
ley que transfiere fondos en la ley de ~pro­
piaciones y modifica el S1mbolo 30121 corres­
pondiente a la Legación de la Repdblica en Was­
hington; con fines de que obtenga la elevada 
aprobación del Poder Legislativo. 

Os saludo con la consideración más dis­
tinguida. 

fuh 
aeg/-



CA f\ ARA DE DIPUTADOS 
DE L A 

REPUBLICA DOMINICAhlA 

PRESI DENCIA 

señor 
Presidente del Senaao 
Su Despacho. -

Señor Presidente:-

Nayo 20 de 1931. 

Aviso a Ud. recibo de su atento oficio No 468 

remisorio del Proyecto de Ley que transfiere f ondos en l a Ley de 

Apropiaciones y modifica el Simbolo 30121 correspondiente a la 

Legacion de la Republioa en Waahinton, dicho porye cto í'ue ap.110-

bado por esta Cámara de Diputados y enviado al Poder Ejecutivo 

para l os fines oosntitucionales.-

Atentamen e le saluda en Dios , Patria y Libertad 

. - ~ 
- 1~~oi 

Presf ente de la Cámara de Diputados 

LDP.-
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLIOA 

Ha dado la siguiente Ley 

Número ---
Artículo PRIMERO: - Se autoriza la siguiente 

transferencia en la Ley de Apropiaciones: (#55) 

Del Capítulo VI-1 Símbolo G31514B 

a.l Capítulo Iv, Símbolo 30121 - $ 540.00 

Artículo SEGUNDO:- El Símbolo 30121 se modi­

fica como sigue: 

30121 (2} LEGACION EN WASHINGTON 

G30121A - Servicios personales 
$15,620.00 

G30121B - Otros gastos 
corrientes 6,000.00 

~pl 9, 620. 00 

La presente Ley surtirá sus efectos desde el 

día primero de abril en curso. 

Dada, etc.-



DETALLES de la transferencia ñel G31514B al 30121 
y detalles de este Último a partir del 10:--­

de abril en curso. 

-.-

3~ - LIDACION EN WASHINGTON 

G30121A- Servicios personales: 

1 E. E. y Ministro Pleni-
pontenciario $ 570.00 $ 6,840.00 

1 Sec. de lra. Clase 380. 00 4,560.00 
• 

1 Taquígrafo Mecanógrafo 140.00 1,680.00 

$1,090.00 $13,080.00 

Aumento al Taquigrafo 
Mece.n6graf o ;¡~60. 00, de 
abril a diciembre,in-
clusive 540.00 

G30121B Otros gastos corrientes 

10 Arrendamientos 

14 Gastos corrientes espe­
ciales y diversos 

$1,090.00 $13,620.00 

3,600.00 

2,400.00 

$6,000 .00 

$ l~,620.00 
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